
D./Dña. 

, con NIF 

,

y domicilio en 

,

DECLARO bajo juramento NO tener vínculos de parentesco de primer grado (*) ni de segundo grado (**) de consanguinidad ni de afinidad con las siguientes personas:


, con NIF 




, con NIF 




, con NIF 




, con NIF 


En 

, a 

 de 

 de 



	Firma del solicitante:
	


(*)
Primer grado: padre/madre, suegro/suegra, hijo/hija o yerno/nuera.
(**)
Segundo grado: abuelo/abuela, hermano/hermana, nieto/nieta o cuñado/cuñada.
Según el apartado Tercero, punto 3.a) de la Orden AGM/1920/2022, de 22 de diciembre, no será auxiliable cualquier gasto que proceda de transmisiones entre parientes de primer o segundo grado por consanguinidad o afinidad, incluidos los gastos de la primera anualidad de un contrato de arrendamiento de tierras. 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón,”SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMO PAGADOR” en el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99
DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER VÍNCULO DE PARENTESCO


DE PRIMER O SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD








